
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620190097100 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  

DEMANDANTE:   TITULARIZADORA COLOMBIA S.A. - HITOS 

DEMANDADOS:  HAROLD RAMIREZ FORERO, ANA ELVIA FORERO 

Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE EDGAR 

RAMIREZ (Q.E.P.D.) 

 

Se tiene por notificados a los herederos indeterminados EDGAR RAMÍREZ 

(Q.E.P.D), a través de la curadora ad litem, quien contesto la demanda en tiempo, y no formuló 

excepciones de mérito; a efecto de continuar con el tramite del proceso, el Despacho 

 

DISPONE: 

 

1. CORREGIR EL AUTO MANDAMIENTO DE PAGO de fecha 22 de noviembre 

de 2019, en cuanto al número de la Notaria en la que se corrió la Escritura Pública contentiva 

de la garantía real, siendo 72 del Circulo de Bogotá. 

 

2. REQUERIR a la señora ELVIA CONSTANZA RAMÍREZ FORERO, para que dé 

estricto cumplimiento a la orden emitida el 28 de enero de 2020, informando la calidad con la 

que actúa y aportando el correspondiente registro civil de nacimiento para acreditar su 

parentesco con el señor EDGAR RAMÍREZ (Q.E.P.D). 

 

3. REQUERIR a la parte actora para que acredite la inscripción de la medida 

cautelar en los folios de matrícula inmobiliaria de los inmuebles gravados con hipoteca. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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